
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 03 de junio de 2022 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito proveniente de la 

ALCALDIA DE MEDELLIN. Sírvase proveer.  

  

  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Jamundí, junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022)  

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado 

judicial por CONTINENTAL DE BIENES S.A. BIENCO S.A. INC., en contra del señor 

DAVID ALFREDO LUCUMI MARULANDA, la ALCALDIA DE MEDELLIN, aporta al 

despacho, los documentos de cobro por concepto de Impuesto predial de los 

predios con matrícula 798389, 798368, 798390, propiedad del contribuyente DAVID 

ALFREDO LUCUMI MARULANDA, identificado con cedula 16695899, código de 

contribuyente 9550430910. 

  

Así mismo, el Juzgado procederá a glosar el escrito allegado y de igual manera, 

poner en conocimiento de la parte actora el mismo.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: AGREGUESE a los autos, el escrito proveniente de la ALCALDIA DE 

MEDELLIN, para que obre y conste.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2016-00384-00 

Alejandra  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No.  101 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 10 DE JUNIO DE 2022 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 03 de junio de 2022 

 A despacho del señor Juez, el presente proceso, con escrito presentado por el 

apoderado del parte demandante, mediante el cual solicita la terminación del 

proceso en virtud de la novación de la obligación. Sírvase Proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 729 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, junio nueve (09) del dos mil veintidós (2022)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial por 

la señora GLORIA ISABEL SEGURA PULIDO en contra del señor CARLOS GERMAN MUÑOZ 

PEREA, el apoderado de la parte demandante allega escrito mediante el cual solicita 

se declare la terminación del presente proceso al haber sido novada la obligación 

demandada. 

 

Ahora bien, como quiera que la petición elevada por la parte actora es procedente, 

el despacho accederá a declarar la terminación de la presente ejecución, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1687 del Código Civil, se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado a través 

de apoderado judicial por la señora GLORIA ISABEL SEGURA PULIDO en contra del 

señor CARLOS GERMAN MUÑOZ PEREA, en virtud a la novación de la obligación 

demandada, de conformidad con el art. 1687 del Código Civil. 

 

SEGUNDO: ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente ejecución, entréguese los mismos a la parte demandada con la constancia 

que la obligación se encuentra novada. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

  

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2020-00294-00 

Alejandra  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 101 por el cual 

se notifica a las partes el auto que 

antecede.  

 

Jamundí, 10 DE JUNIO DE 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 27 de mayo de 2022 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito proveniente de la 

parte actora  Sírvase proveer.  

  

  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Jamundí, junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022)  

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado en causa propia por JAIME 

FERNANDO TREJOS., en contra de la señora MIRIAM ESCOBAR DE TABARES, el 

demandante allega a este juzgado la inscripción de embargo en el certificado 

de tradición y libertad del inmueble con matricula inmobiliaria No.370-181423 

propiedad de la señora MIRIAN ESCOBAR DE TABARES, decretada por este 

despacho. 
 

Así mismo, el Juzgado procederá a glosar el escrito allegado. 

  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

  

RESUELVE:   

  

ÚNICO: AGREGUESE a los autos, el escrito proveniente de la parte actora., para 

que obre y conste.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00334 

Yazmin 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.  101 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí,  10 DE JUNIO DE 2022 

 

 

La secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de mayo de 2022 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito proveniente de la 

parte actora  Sírvase proveer.  

  

  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Jamundí, junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022)  

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado en causa propia por JAIME 

FERNANDO TREJOS., en contra de la señora MIRIAM ESCOBAR DE TABARES, el 

demandante allega escrito donde declara  bajo la gravedad de juramento que 

el memorial recibido el día 25 de abril de 2022 a las 16:02 por este despacho, no 

manifiesta su voluntad y no fue autorizado para su envió al juzgado por medio de 

correo certificado, así mismo solicita a este despacho “HACER CASO OMISO” del 

mismo con base a que en ningún momento las partes han realizado acuerdo 

alguno; sostener  las medidas cautelares ya decretadas y que “se emplace por 

intermedio del registro nacional de emplazados a la demandada MIRYAM 

ESCOBAR TABARES como consta en el cuaderno principal” la cual no ha podido 

ser notificada, así mismo solicita le sea informado el nombre del remitente y  el 

nombramiento de un perito judicial para el avaluó del inmueble de la 

demandada. 

  

En cuanto a la solicitud de nombramiento de un perito avalador, resulta 

improcedente toda vez que esta debe ser realizada conforme a lo dispuesto en el 

artículo 444 del C.G.P. 

 

Así mismo, el Juzgado procederá a glosar el escrito allegado y de igual manera, 

poner en conocimiento de la parte actora el mismo.  

  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: AGREGUESE a los autos, el escrito proveniente de la parte actora., para 

que obre y conste.  

 

SEGUNDO: OMÍTASE la solicitud allegada por medio del memorial recibido por este 

despacho el día 25 de abril de 2022 a las 16:02. 

 

TERCERO: SOSTÉNGASE las medidas cautelares decretadas en el auto 

interlocutorio N° 758. 

 

CUARTO: PROCEDA con el emplazamiento, para los fines pertinentes. 

 

QUINTO: INFORMAR que de acuerdo a la guía entregada por la empresa de 

servicios postales  nacionales, el remitente es el “instituto nacional penitenciario y 

carcelario INPEC” desde la dirección transversal 25 N| 31-116 barrio prados de 

oriente. Como consta en el archivo 



adjunto.

 
SEXTO: NEGAR la solicitud de nombramiento de perito evaluador toda vez que 

este procedimiento debe atender lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00334 

Yazmin 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.  101 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí,  10 DE JUNIO DE 2022 

 

 

La secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí – Valle, 01 de junio de 2022  

A despacho del señor Juez, el presente memorial solicitando la adición al auto que 

libra mandamiento de pago, toda vez que se omitió ordenar el “pago de las 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN, CORTE DE PRADO Y DEMÁS EXPENSAS que se causen 

a partir del mes de ENERO DE 2022, con sus respectivos intereses de mora a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el pago 

total de la obligación”. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

 

                    AUTO INTERLOCUTORIO No. 721 

            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022)  

 

 Revisado el presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderada judicial 

por la PARCELACIÓN VALLE VERDE, en contra de la señora YAMILETH GONZALEZ 

CRUZ, la apoderada de la aparte actora, solicita sea adicione en el auto de que 

libra mandamiento de pago, toda vez que se omitió ordenar el “pago de las 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN, CORTE DE PRADO Y DEMÁS EXPENSAS que se causen 

a partir del mes de ENERO DE 2022, con sus respectivos intereses de mora a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el pago 

total de la obligación”, tal como consta en el expediente digital.  

En consecuencia, y como quiera que de conformidad con lo reglado en el artículo 

285 del Código General del Proceso, la aclaración procederá de oficio o a petición 

de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. La 

providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 

ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 

aclaración. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

R E S U E L V E: 

   

UNICO: ADICIONAR al auto interlocutorio No. 454 de fecha 18 de abril de 2022, lo 

siguiente:  

“CONDÉNE a la señora YAMILETH GONZALEZ CRUZ al pago de las 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN, CORTE DE PRADO Y DEMÁS EXPENSAS que se causen 

a partir del mes de ENERO DE 2022, con sus respectivos intereses de mora a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el pago 

total de la obligación”.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00005-00  

Alejandra  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 101 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 10 DE JUNIO DE 2022 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 01 de junio de 2022 

A Despacho del señor juez, el presente proceso subsanado en término, pendiente 

de su trámite.  Sírvase proveer. 

  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 719 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022)   

 

Ha correspondido por reparto demanda EJECUTIVA instaurada a través de 

apoderado judicial por el CONJUNTO CERRADO LA ARBOLEDA PARQUE 

RESIDENCIAL, en contra del señor JUAN DE JESÚS CASTRO MARQUEZ, y revisada la 

documentación aportada, el Despacho observa que la demanda reúne los 

requisitos legales de forma, por lo tanto, se procederá a librar el correspondiente 

mandamiento de pago, de conformidad a lo reglado en el artículo 430 del 

Código General del Proceso.   

 

Así mismo en escrito aparte, el actor solicita medida cautelar la cual se resolverá 

dentro del presente proveído por economía procesal. 

 

 El embargo y retención de los dineros que, a cualquier título, por concepto 

de cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósitos, bonos 

acciones o cualesquiera otras sumas de dinero que tenga el señor JUAN DE 

JESÚS CASTRO MARQUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

16.620.023, en las entidades financieras tales como BANCO DE BOGOTA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA. 

Límite de medida: $4.450.000 Mcte.  

 

En consecuencia, se procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, al 

tenor de lo reglado en el artículo 588 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el art. 599 y el art.593 Ibidem.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. ORDENASE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor del 

CONJUNTO CERRADO LA ARBOLEDA PARQUE RESIDENCIAL, en contra del señor 

JUAN DE JESÚS CASTRO MARQUEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1) Por la suma de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE 

($167.215) que corresponde al saldo de la cuota de administración del mes de 

diciembre de 2019.  

 

1.2) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de enero de 2020, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.3) Por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($150.344), que corresponde a la cuota de administración del mes 

de enero de 2020.  

 



1.4) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de febrero de 2020, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.5) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de febrero de 2020.  

 

1.6) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de marzo de 2020, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.7) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de marzo de 2020. 

 

1.8) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de abril de 2020, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.9) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de abril de 2020. 

 

1.10) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de mayo de 2020, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.11) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de mayo de 2020. 

 

1.12) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de junio de 2020, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.13) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de junio de 2020.  

 

1.14) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de julio de 2020, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.15) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de julio de 2020. 

 

1.16) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de agosto de 2020, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 



1.17) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de agosto de 2020. 

 

1.18) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de septiembre de 2020, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.19) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de septiembre de 2020. 

 

1.20) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de octubre de 2020, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.21) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de octubre de 2020. 

 

1.22) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de noviembre de 2020, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.23) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de noviembre de 2020. 

 

1.24) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de diciembre de 2020, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.25) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de diciembre de 2020. 

 

1.26) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de enero de 2021, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.27) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de enero de 2021.  

 

1.28) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de febrero de 2021, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.29) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de febrero de 2021.  

 

1.30) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 



del 01 de marzo de 2021, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.31) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de marzo de 2021. 

 

1.32) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de abril de 2021, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.33) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($147.000), que 

corresponde a la cuota de administración del mes de abril de 2021. 

 

1.34) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de mayo de 2021, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.35) Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($157.300), que corresponde a la cuota de administración del mes de mayo de 

2021. 

 

1.36) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de junio de 2021, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.37) Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($157.300), que corresponde a la cuota de administración del mes de junio de 

2021. 

 

1.38) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de julio de 2021, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.39) Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($157.300), que corresponde a la cuota de administración del mes de julio de 

2021. 

 

1.40) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de agosto de 2021, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.41) Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($157.300), que corresponde a la cuota de administración del mes de agosto de 

2021. 

 

1.42) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 



del 01 de septiembre de 2021, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.43) Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($157.300), que corresponde a la cuota de administración del mes de septiembre 

de 2021. 

 

1.44) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de octubre de 2021, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.45) Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($157.300), que corresponde a la cuota de administración del mes de octubre de 

2021. 

 

1.46) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de noviembre de 2021, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.47) Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($157.300), que corresponde a la cuota de administración del mes de noviembre 

de 2021. 

 

1.48) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de diciembre de 2021, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.49) Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($157.300), que corresponde a la cuota de administración del mes de diciembre 

de 2021. 

 

1.50) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de enero de 2022, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.51) Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($157.300), que corresponde a la cuota de administración del mes de enero de 

2022.  

 

1.52) por los intereses moratorios sobre el valor que antecede, a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del 01 de febrero de 2022, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2º Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, multas y demás 

emolumentos adicionales en lo sucesivo se causen a favor del demandante, que 

se ocasionen a partir del mes de febrero de 2022, de conformidad al inciso 2 del 

artículo 431 del Código General del Proceso. 

 



3°. Por los intereses moratorios, liquidados sobre el valor de cada una de las 

cuotas de administración que se sigan causando, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia financiera, desde la fecha en que se hagan 

exigibles, hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación.   

 

4°. DECRETAR  El embargo y retención de los dineros que, a cualquier título, por 

concepto de cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósitos, 

bonos acciones o cualesquiera otras sumas de dinero que tenga el señor JUAN DE 

JESÚS CASTRO MARQUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

16.620.023, en las entidades financieras tales como BANCO DE BOGOTA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA, BANCO 

GNB SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA. Límite de medida: $4.450.000 Mcte.  

 

5º. En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P. 

 

6º.  NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada conforme al artículo 

290 del Código General del Proceso y subsiguientes, en concordancia con el 

Decreto Ley 806 de fecha 04 de junio de 2020, haciéndole advertencia que 

cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del 

caso, según el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los cuales 

cuenta con los primeros cinco (05) días para cancelar la obligación, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 431 del C.G.P. Hágasele entrega del respectivo traslado 

de la demanda que se acompañaron para tal fin. 

 

7º. RECONOCER personería suficiente a la Dra. KAREN JULIETH QUIMBAYA 

ANDRADE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.173.280 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 292.605 del C.S.J., para actuar dentro del 

presente proceso en calidad de apoderado del actor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00180-00 

Alejandra  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 101 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 10 DE JUNIO DE 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 01 de junio de 2022 

A despacho del señor Juez la presente demanda, pendiente de su trámite. Sírvase 

proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 718 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, junio nueve (09) del dos mil veintidós (2022)  

 

Ha correspondido por reparto demanda EJECUTIVA instaurada a través apoderado 

judicial por la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO - 

COOPHUMANA en contra del señor ALBERTO FELIPE VARGAS ALZATE, y revisada la 

documentación aportada, el Despacho observa que la demanda reúne los 

requisitos legales de forma, por lo tanto, se procederá a librar el correspondiente 

mandamiento de pago, de conformidad a lo reglado en el artículo 430 del Código 

General del Proceso. 

 

Así mismo en escrito aparte, el actor solicita medida cautelar la cual se resolverá 

dentro del presente proveído por economía procesal. 

 

 El embargo y retención del 50% de la pensión que percibe el señor ALBERTO 

FELIPE VARGAS ALZATE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

16.645.978, en la entidad FIDUPREVISORA.  

 

 El embargo y retención de los dineros que, a cualquier título, por concepto de 

cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósitos, bonos 

acciones o cualesquiera otras sumas de dinero que tenga el señor ALBERTO 

FELIPE VARGAS ALZATE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

16.645.978, en las entidades financieras tales como BANCO BBVA, 

BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO BCSC, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO ITAÚ, 

BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO FALABELLA, BANCO CITYBANK y 

BANCO SUDAMERIS.  Límite de medida: $20.300.000 Mcte.  

 

En consecuencia, se procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, al 

tenor de lo reglado en el artículo 588 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el art. 599 y el art.593 Ibidem.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de la la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO - COOPHUMANA 

en contra del señor ALBERTO FELIPE VARGAS ALZATE,  por las siguientes sumas 

de dineros: 

 

PAGARE NÚMERO No. 90050 

 

1.1 Por la suma de ONCE MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 

M/CTE ($11.041.660), por concepto del capital representado en el pagaré No. 

90050, amparado con el certificado de Depósito en Administración   para   el   

ejercicio   de   derechos   patrimoniales   No. 0007758363, expedido por 

DECEVAL.  

 

1.2 Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($2.441.911), por concepto de intereses 



corrientes de financiación causados y dejados de cancelar desde el día 19 de 

mayo de 2021 hasta el 19 de febrero de 2022.  

 

1.3 Por los intereses moratorios sobre el capital 1.1, liquidados a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la Superintendencia Financiera a partir del 19 de 

febrero de 2022, sobre el saldo del capital y hasta que se efectué el pago total 

de la obligación.  

 

2. DECRETAR El embargo y retención del 30% de la pensión que percibe el señor 

ALBERTO FELIPE VARGAS ALZATE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

16.645.978, en la entidad FIDUPREVISORA.  

 

3. DECRETAR El embargo y retención de los dineros que, a cualquier título, por 

concepto de cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósitos, 

bonos acciones o cualesquiera otras sumas de dinero que tenga el señor 

ALBERTO FELIPE VARGAS ALZATE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

16.645.978, en las entidades financieras tales como BANCO BBVA, 

BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO BCSC, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO ITAÚ, 

BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO FALABELLA, BANCO CITYBANK y 

BANCO SUDAMERIS.  Límite de medida: $20.300.000 Mcte.  

 

4. En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P.  

 

5. NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada conforme al artículo 

290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciéndole advertencia 

que cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son 

del caso, según el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los 

cuales cuenta con los primeros cinco (05) días para cancelar la obligación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 431 del C.G.P. Hágasele entrega del 

respectivo traslado de la demanda que se acompañaron para tal fin.   

 

6. RECONOZCASE personería suficiente a la Dra. MARILIANA MARTINEZ GRAJALES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 2.989.201 expedida en Palmira 

Valle y portadora de la T.P. No. 341.071 del C. S de la J, en calidad de 

apoderado del actor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00277-00 

Alejandra  

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 101 de hoy se 

notifica la providencia que antecede a las 

partes.  

 

Jamundí, 10 DE JUNIO DE 2022  



CONSTANCIA: Jamundí-Valle, 01 de junio de 2022 

A despacho del señor Juez con la presente demanda ejecutiva a continuación 

del proceso Verbal Sumario de Restitución de Inmueble. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

             AUTO INTERLOCUTORIO No. 722 

   JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

                       Jamundí, junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022)  

 

Subsanada como fue la presente DEMANDA EJECUTIVA A CONTINUACIÓN DEL 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, presentada por la 

ASOCIACIÓN DE VIVIENDA POPULAR (ASOVIPO), en contra del señor WILLIAM 

POSADA NARANJO, se tiene que cumple los requisitos de forma, por tanto, 

conforme el artículo 306 del C.G.P., en concordancia con el artículo 430 de la 

misma norma, el Juzgado ordenará librar mandamiento de pago.  

 

Así mismo en escrito aparte, el actor solicita medida cautelar la cual se resolverá 

dentro del presente proveído por economía procesal. 

 

 El embargo y retención de los dineros que, a cualquier título, por concepto 

de cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósitos, bonos 

acciones o cualesquiera otras sumas de dinero que tenga el señor WILLIAM 

POSADA NARANJO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

96.352.118 expedida en Doncello Caqueta, en las entidades financieras 

tales como BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO POPULAR, BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO GNB  

SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO COLPATRIA, BANCO ITAÚ, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO CITIBANK. Límite de medida: $500.000 Mcte.  

 

 El embargo y secuestro de los bienes muebles tales como televisor a color 

blanco y negro, computadores, equipos de sonido, minicomponentes, 

escritorios, mesas giratorias, juegos de sala y comedor, alfombras, 

lámparas, máquinas de escribir manuales, lapiceros, joyas, mercancía que 

se encuentra para su venta, monturas de equinos, dinero en efectivo, 

relojes, porcelanas, ventiladores, adornos para el embellecimiento del 

hogar, vitrinas, bifet de madera y lamina, cuadros y todos los bienes 

susceptibles de embargo que se encuentren en la carrera 11 futura calle 3 

sur pesebrera el ocaso o el lugar que señale al momento de la diligencia 

del señor  WILLIAM POSADA NARANJO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 96.352.118 expedida en Doncello Caqueta.  

 

En consecuencia, se procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, al 

tenor de lo reglado en el artículo 588 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el art. 599 y el art.593 Ibidem.   

 

Ahora bien, revisada la petición elevada por la parte actora, se observa que en 

la misma se solicita el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 



propiedad del demandado, no obstante, el Juzgado se percata que al momento 

de determinar los bienes objeto de la medida que pretende, hace alusión a 

bienes inembargables, de conformidad con lo previsto en el numeral 11 del art. 

594 del Código General del Proceso, el cual reza: 

 

“Bienes Inembargables. 11. El televisor, el radio, el computador personal o el 

equipo que haga sus veces y los elementos indispensables para la comunicación 

personal, los utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para 

la subsistencia del afectado y de su familia o para el trabajo individual, salvo que 

se trate de cobro del crédito otorgado para la adquisición del respectivo bien 

(…)” (Subrayado por el Juzgado). 

 

Asi las cosas y como quiera que la petición elevada se basa en bienes que no se 

pueden embargar, este despacho judicial encuentra razón suficiente para negar 

la medida cautelar en la forma solicitada, debiendo la parte actora atemperarse 

a las normas que tratan las medidas cautelares en la normatividad actual.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

LIBRESE mandamiento de pago a favor de la ASOCIACIÓN DE VIVIENDA POPULAR 

(ASOVIPO), en contra del señor WILLIAM POSADA NARANJO, por las siguientes 

sumas de dinero:  

  

1.1). Por la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($300.000), por concepto de 

capital fijado como agencias en derecho en el numeral segundo del auto 

interlocutorio No. 1834 de fecha 22 de julio de 2021.  

 

1.2). Por los intereses moratorios liquidados a la pasa máxima legal permitida por 

la superintendencia financiera a partir de la fecha 22 de julio de 2021 hasta el 

pago total de la obligación.  

 

2. DECRETAR El embargo y retención de los dineros que, a cualquier título, por 

concepto de cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósitos, 

bonos acciones o cualesquiera otras sumas de dinero que tenga el señor WILLIAM 

POSADA NARANJO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 96.352.118 

expedida en Doncello Caqueta, en las entidades financieras tales como BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, 

BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, 

BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO GNB  SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO ITAÚ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CITIBANK. Límite de 

medida: $500.000 Mcte.  

 

3. NIEGUESE la solicitud de decretar medida cautelar en la forma solicitada por la 

parte actora, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

4. NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada conforme al artículo 

290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciéndole advertencia que 

cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del 

caso, según el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los cuales 



cuenta con los primeros cinco (05) días para cancelar la obligación, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 431 del C.G.P. Hágasele entrega del respectivo traslado 

de la demanda que se acompañaron para tal fin. 

 

5. Notifíquese del anterior mandamiento de pago a la parte demandada por 

estados de conformidad con el artículo 306 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00225-00  

Alejandra  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 101 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 10 DE JUNIO DE 2022 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 31 de mayo de 2022. 

A despacho del señor Juez la presente demanda de Restitución de bien 

inmueble que nos correspondió conocer por reparto. Sírvase proveer 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.407 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, junio nueve (09) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisada como fue la presente demanda dentro del proceso VERBAL SUMARIO– 

RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO instaurado a través de apoderado 

judicial por NOE CHANTRE en contra del señor SEBASTIÁN RIVERA DEVIA, se 

observa que no reúne los siguientes requisitos legales de forma: 

 

1. El poder especial aportado al expediente, otorgado al profesional en 

derecho JAIRO MORENO GOMEZ, resulta insuficiente, toda vez, que no 

reúne los requisitos del art.74 del C.G.P.  Obsérvese que la misma no 

cuenta con la determinación correcta al proceso que se pretende 

instaurar la cual es mínima cuantía; Razón suficiente para que la parte 

actora aporte un nuevo poder, con la corrección del caso. 

2. Se observa que la designación que refiere en el escrito de la demanda es 

“juez civil municipal de Jamundí valle (reparto)” en vez de juez promiscuo 

municipal e Jamundí valle, sírvase corregir.  

3. Observa el despacho que en la introducción de la demanda dice 

“demanda abreviada de restitución de bien inmueble…” proceso que al 

tenor del código general del proceso se encuentra derogado. 

4. el acápite la demanda atemperándose a las disposiciones del numeral 3 

del artículo 88 de C.G.P en atención  a que el proceso ejecutivo y verbal 

sumario prestan diferentes trámites. 

5. las partes no se encuentran individualizadas en concordancia con el 

numeral 2° del artículo 82 del C.G.P. 

6. En cuanto a la petición de pruebas, no cumple con la finalidad que 

impone el numeral 1° del artículo 384 esto como quiera que el acto no 

debe constituir su propia prueba. 

7. Anudado a lo anterior se requiere al actor para que aclare como quiera 

que se persigue la existencia de un contrato de arrendamiento y la 

posterior entrega del bien inmueble en cuestión  porque obvia el trámite 

del mismo. 

8. En cuanto a la petición de pruebas, no cumple con la finalidad que 

impone el numeral 1° del artículo 384 esto como quiera que el acto no 

debe constituir su propia prueba. 

 

 Las anteriores anomalías conllevan al despacho a inadmitir la demanda para 

que sea subsanado el defecto anotado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 



RESUELVE:  

 

1.- INADMÍTASE la presente demanda VERBAL SUMARIO–RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO instaurado a través de apoderado judicial por NOE 

CHANTRE en contra de las señora SEBASTIÁN RIVERA DEVIA. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

El Juez,  

 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. No. 2022-00324 

YAZMIN 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 101  por el cual 

se notifica a las partes el auto que 

antecede.  

 

Jamundí, 10 de junio 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 17 de mayo de 2022 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso que correspondió por reparto 

pendiente de su trámite. Sírvase proveer. 

 

 
LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 691 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022)  

 

Ha correspondido a este Despacho Judicial por reparto conocer de la presente 

demanda, EJECUTIVA instaurada a través de apoderado judicial por la 

COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO TUYA S.A., en contra de la señora ISABEL 

CRISTINA MERA NAVIA, y de su revisión el Juzgado, observa que esta reúne los 

requisitos legales de forma, por lo tanto este despacho procederá a librar el 

correspondiente mandamiento  de  pago,  de  conformidad  a  lo  reglado  en  el  

artículo  430  del Código General del Proceso. 
 

Así mismo en escrito aparte, el actor solicita medida cautelar la cual se resolverá 

dentro del presente proveído por economía procesal. 

 

• El embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  de  lo  que  exceda  el  

salario  mínimo  legal, comisiones,  honorarios  y/o  demás  devengados 

que  perciba LA  PARTE  DEMANDADA identificado(a) con la cedula de 

ciudadanía No.38556245, quien funge como empleada de la empresa 

AMIGOS DE LA SALUD AMISALUD SAS, identificada con NIT 805016006. 

 

• •El embargo y retención de los dineros que posea LA PARTE DEMANDADA 

identificado(a) con   la   cedula   de   ciudadanía   número   Nº 38556245,   

en   la   cuenta   corriente   No. 056001216000047200registrada en el 

BANCODAVIVIENDA. 

 

En consecuencia, se procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, al 

tenor  de  lo  reglado  en  el  artículo  588  del  Código  General  del  Proceso,  en 

concordancia con lo dispuesto en el art. 599 y el art.593 Ibidem.   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

1. LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO,  por  la  vía  ejecutiva  a  favor dela 

COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO TUYA S.A, en  contra de la  señora ISABEL 

CRISTINA MERA NAVIA, por las siguientes sumas de dineros:  

 

PAGARE NÚMERO No. 99924097440 

 

1.1 Por la suma de TREINTA   Y   TRES   MILLONES   TRESCIENTOS   CUATRO   MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCOPESOS M/CTE. ($33.304.255) correspondiente al 

capital representado en EL PAGARÉ.  
 

2. Por  la  suma  de CINCO  MILLONES  OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  NUEVE  MIL 

OCHENTA Y UNPESOS M/CTE ($5.849.081) representada en EL PAGARÉ, 

correspondiente a los intereses causados hasta la fecha en que se diligenció el 

titulo valor en blanco, es decir, hasta el 7 de  diciembre del  2021 liquidados  

conforme  a  las  tasas  periódicas  manejadas  por  la entidad, siempre que 

dicha tasa no exceda la máxima legal vigente establecida por la 

Superintendencia Financiera. 



3. Por los respectivos intereses moratorios sobre la suma de TREINTA   Y   TRES   
MILLONES   TRESCIENTOS   CUATRO   MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCOPESOS 

M/CTE. ($33.304.255), desde el día siguiente a su fecha de vencimiento, que fue 

el 07 de diciembre del 2021 hasta cuando se verifique el pago total  de  la  

obligación, liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  establecida por  la 

Superintendencia Financiera. 

 

4. En   cuanto   a   las   costas,   el   Juzgado   se   pronunciará   en   su   debida 

oportunidad tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P 

 

5. NOTIFIQUESE el  presente  proveído  a  la  parte  demandada  conforme  al 

artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciéndole 

advertencia que cuenta con un término de diez (10) días para proponer 

excepciones si son del caso, según el artículo 442 del Código General del Proceso 

dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (05) días para cancelar  la  

obligación,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  431  del C.G.P. Hágasele 

entrega del respectivo traslado de la demanda que se acompañaron para tal 

fin. 

 

6. DECRETAR el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  de  salario  mínimo 

legal  vigente  que  devengue  la  demandada ISABEL CRISTINA MERA NAVIA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 38.556.245 de Cali Valle, quien 

funge como empleada de la empresa AMIGOS DE LA SALUD AMISALUD SAS, 

identificada con NIT 805016006., Límite de la medida $33.304.255 Mcte. Capital e 

intereses. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00358-00 

Yazmin 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 101 de hoy 

se notifica la providencia que 

antecede a las partes.  

 

Jamundí,  10 DE JUNIO DE 2022  



CONSTANCIA SECRETARIAL, Jamundí, 27 de mayo de 2022 

A despacho del señor Juez, la presente solicitud de Matrimonio Civil. Sírvase 

proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 157 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL                                                                  

Jamundí, junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022)  

 

Ha correspondido a este Despacho Judicial la presente solicitud de MATRIMONIO 

CIVIL elevada por el señor RICARDO RODRIGUEZ OREJUELA y la señora SOFI MAYELI 

TORRES RIVAS, y reunidos los requisitos legales, se procederá a su admisión, fijando 

como fecha para que tenga lugar la presente diligencia, el día primero (01), DEL 

MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2.022), hora 9:00 am, la cual se realizara 

de manera virtual. En caso de existir hijos que pretendan ser legitimados sírvase 

allegar a este juzgado registro civil de nacimiento. 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 y 134 del Código 

Civil, en concordancia con el artículo 626 del Código General del Proceso y 

armonizado por lo dispuesto en el parágrafo del artículo 21 de la ley 962 de 2005. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente solicitud de Matrimonio Civil. 

 

2.-SEÑALESE el día primero (01), DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2.022), hora 9:00 am, Para llevar a cabo la diligencia de matrimonio civil del señor 

RICARDO RODRIGUEZ OREJUELA y la señora SOFI MAYELI TORRES RIVAS.  

 

3-SIRVASE allegar a este despacho registro civil de nacimiento de los menores que 

se deseen legitimar, si es el caso. 

 

Comuníquese lo aquí dispuesto a los solicitantes quienes deberán asistir con los 

testigos de manera virtual, presentando los respectivos documentos de identidad, 

en la citada fecha y hora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00384-00 
YAZMIN 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 101 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 10 DE JUNIO DE 2022 


